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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Tercera Asamblea de la Conferencia
Parlamentaria de las Américas (CO.PA.) a realizar-
se del 18 al 21 de noviembre de 2001 en Río de
Janeiro –Brasil–. Declaración de interés legislati-
vo. Méndez de Medina Lareu. (4.723-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Méndez de Medina Lareu, por el que se
declara de interés legislativo la realización de la III
Asamblea de la Conferencia Parlamentaria de las
Américas (CO.PA.), a realizarse del 18 al 21 de no-
viembre de 2001 en la República Federativa del Bra-
sil; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 31 de octubre de 2001.

Marcelo J. A. Stubrin. – Carlos A.
Raimundi. – Rafael E. Romá. –
Edgardo R. M. Grosso. – Ricardo H.
Vázquez. – María del Carmen Alarcón.
– Alfredo E. Allende. – Carlos M.
Balter. – Mario das Neves. – José L.
Fernández Valoni. – Teresa B. Foglia.
– Teodoro R. Funes. – Graciela I.
Gastañaga. – Rubén H. Giustiniani. –
Beatriz M. Leyba de Martí. – Marcelo
E. López Arias. – Juan C. Lynch. –
Mario R. Negri. – Marta I. Ortega de
Aráoz. – Pedro Salvatori.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés legislativo la realización de la
III Asamblea de la Conferencia Parlamentaria de las

2001

ORDEN DEL DIA Nº 3274

COMISION DE RELACIONES EXTERIORES
Y CULTO

Impreso el día 9 de noviembre de 2001

Término del artículo 113: 20 de noviembre de 2001

Américas (CO.PA.) que tendrá lugar en Río de
Janeiro (República Federativa del Brasil) del 18 al
21 de noviembre del año en curso y tendrá como
tema central “Los Parlamentos y los caminos del
ALCA y la democracia”.

Catalina Méndez de Medina Lareu.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto
ha considerado el proyecto de resolución de la
señora diputada Méndez de Medina Lareu, cree
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo
que los hace suyos y así lo expresa.

Marcelo J. A. Stubrin.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La III Asamblea de la Conferencia Parlamentaria

de las Américas (CO.PA.) será uno de los más im-
portantes eventos políticos internacionales. La III
Asamblea tiene como objetivo darle continuidad al
proyecto de integración de los parlamentarios y de
los Parlamentos de las tres Américas, así como pro-
mover un extenso y profundo debate sobre cues-
tiones fundamentales para el desarrollo de las po-
blaciones de los países que las integran.

La Asamblea General de la Conferencia Parlamen-
taria de las Américas –CO.PA.– se realiza en distin-
tos países desde la creación de la entidad, en 1997,
en la ciudad de Quebec, (Canadá). El objetivo de la
reunión es congregar a los parlamentarios de las tres
Américas para la discusión de aspectos relevantes y
comunes del contexto político, económico y social de
sus Parlamentos. Durante el evento, son elaboradas
declaraciones y compromisos, que deberán orientar
las acciones futuras de los parlamentarios.
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En 1998, la reunión fue en Puerto Rico. En 1999,
le correspondió a Guatemala ser sede del encuen-
tro, cuando la asamblea fue oficialmente implanta-
da Puerto Rico recibió la II Asamblea General, nue-
vamente en 2000. El tema abordado fue en esa
oportunidad “Construir una comunidad de las Amé-
ricas, justa, próspera”.

La Conferencia Parlamentaria de las Américas es
un foro que reúne las asambleas parlamentarias de
los Estados unitarios, federales y federados, los Par-
lamentos regionales y las organizaciones interparla-
mentarias de las Américas. Creada por iniciativa de
los parlamentarios, favorece la concertación en tor-
no a problemáticas vinculadas a la cooperación
interamericana y en particular a las cumbres de je-
fes de Estado y de gobierno de las Américas y al
proceso de creación del Area de Libre Comercio de
las Américas (ALCA).

De manera más específica, la conferencia se pro-
pone:

1. Representar ante las instancias ejecutivas de
las Américas los intereses y las aspiraciones de las
poblaciones del continente con respecto a las pro-
blemáticas e impactos planteados por el proceso de
integración continental.

2. Desarrollar y fortalecer los medios de acción
parlamentaria en el marco del proceso de integra-
ción continental y de la globalización.

3. Promover las actividades y el papel de los par-
lamentarios.

4. Contribuir al fortalecimiento de la democracia
parlamentaria y a la edificación de una comunidad
de las Américas basada en la paz, la democracia y
la justicia social.

5. Contribuir al fortalecimiento de la democracia
parlamentaria y la edificación de una comunidad de
las Américas basada en la paz, la democracia, la jus-
ticia social y la equidad entre los sexos.

6. Crear una nueva sinergia entre los líderes le-
gislativos de las diferentes asambleas parlamenta-

rias, Parlamentos regionales y organizaciones inter-
parlamentarias del continente.

La III Asamblea General de CO.PA., va a realizarse
del 18 al 21 de noviembre de 2001, en la ciudad de
Río de Janeiro (Brasil). En la relación de tópicos que
deberán ser discutidos, “El Parlamento y los caminos
del ALCA y la democracia” ocupará el tema central.

La programación prevista ha considerado las si-
guientes actividades que se sucederán cronológi-
camente:

–Reunión de la Red de Mujeres.
–Conferencia:
–Los parlamentarios y los caminos del ALCA y

de la democracia.
–Debates de los grupos temáticos:
–El Parlamento europeo y las Américas.
–El desafío de la erradicación de la pobreza en

las Américas.
–El ALCA y los derechos humanos en las Améri-

cas.
–El ALCA y el medio ambiente en las Américas.
–El ALCA y el desafío del combate al narcotráfi-

co en las Américas.
–Conferencia:
–Educación, erradicación del trabajo infantil y po-

líticas de inclusión social en las Américas.
–Presentación de experiencias:
–El Programa Beca-Escuela Federal.
–Programas de inclusión social del gobierno de

Río de Janeiro.
–La experiencia del progreso en México.
–Misión Niños: experiencias de inclusión de la

sociedad civil a través del Programa Bolsa-Escuela
Ciudadano.

Estimamos que estos fundamentos son suficien-
tes para hacer viable el tratamiento de este proyec-
to y lograr su aprobación. Así lo solicitamos.

Catalina Méndez de Medina Lareu.


